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MEDELLÍN, 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
Oficio Nro. 0847 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00173 00 

 
Señora 

DORIS PATARROYO PATARROYO 

Dirección Nómina Pensionados 

Vicepresidencia De Operaciones Del Régimen De Prima Media 

COLPENSIONES 

 

Ref: Respuesta a su comunicación del 01 de septiembre de 2021, con 

Radicado No. 2021_9262774 del 12 de agosto de 2021. 

 

Le comunico que, en el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido por 

la señora FREDIS MARIA CANO ALVAREZ, identificada con C.C No. 

43.585.708, quien actuaba favor de la entonces adolescente PAULINA 

LOPEZ CANO, frente al señor JAIRO LOPEZ, identificado con C.C. 

Nro.14.440.80, en el asunto de referencia, en el que solicita actualizar la 

información del proceso, al informar que la medida cautelar presenta 

pendiente de pago, desde el mes de julio de 2021, al encontrar 

inconsistencia en el portal del Banco Agrario, mediante proveído del día 

de hoy, se ordenó oficiarles, con el fin de comunicarles que en el día de 

hoy se actualizó la plataforma. 

 

Sírvase hacer las retenciones del caso y consignar los dineros a órdenes de 

este despacho, en la cuenta que para el efecto se tiene en el Banco 

Agrario de Colombia, sucursal Ciudad Botero, de la ciudad de Medellín, 

Antioquia, cuenta Nro. 050012033002, Radicado Nro. 

05001311000220210017300.  

 

El incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o al pagador en 

su caso, responsable solidario de las cantidades no descontadas, previo 

incidente dentro del mismo proceso, tal como lo estatuye el artículo 130, 

num. 1º, del Código de la Infancia y de la Adolescencia. 

 

Por tratarse de un proceso ejecutivo se solicita que el pago se haga bajo el 

concepto Nro. 6. 

 

 

Atentamente, 
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